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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE A S.A 
DEMANDADO: FRANCISCO HERNANDO ZAMORA MONTEHERMOSO 
RADICACIÓN No. 001-2020-00160-00  
AUTO No. 4656 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

48.787.595.79 hasta el 30 de septiembre de 2021, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: LOGROS FACTORING COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: ORLANDO HERNANDEZ CACERES 
RADICACIÓN No. 004-2017-00477-00  
AUTO No. 4657 

 
En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante y 
conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia con fundamento en el artículo 
447 del C.G.P, se,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 2.607.693 a favor de LOGROS FACTORING 
COLOMBIA S.A identificado con Nit.900300965-4 en su calidad de demandante. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 
para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 
Juzgados de Ejecución. 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002705226 21/10/2021 $ 2.607.693,00 

 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 
su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 
CUARTO: REQUERIR a las partes a fin de que alleguen la liquidación de crédito actualizada, 
conforme al artículo 446 del C.G.P y el artículo 1653 del C.C. 

 
 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: PROMARX S.A.S 
RADICACIÓN No. 004-2020-00223-00  
AUTO No. 4658 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

1.850.334.56 hasta el mes de junio de 2021, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que hay embargo de remanentes 
vigente a favor del proceso bajo la partida 029-2017-00825-00 que cursa actualmente en el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali y no hay memoriales 
pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: FINESA S.A 
DEMANDADO: LINA MARIA MEJIA DE LOS RIOS 
RADICACIÓN No. 005-2018-00127-00  
AUTO No. 4659 
 

En virtud a la solicitud allegada por ADRIANA MARTINEZ MADRIÑAN representante legal de 

la parte actora y JORGE NARANJO DOMINGUEZ como su apoderado judicial, de dar por 

terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente como resulta la petición 

incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por FINESA S.A 

actuando a través de apoderado judicial contra LINA MARIA MEJIA DE LOS RIOS por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo del vehículo de placas IIU145 de la secretaria de 
movilidad de Cali, propiedad de la demandada LINA MARIA MEJIA 
DE LOS RIOS identificada con la C.C. No. 66.784.359. 

No. 836 del 27 de febrero de 2018 
proferido por el Juzgado 5 Civil 
Municipal de Cali. Secretaria de 
Movilidad Cali. 
 

 
TERCERO: DEJAR a disposición del Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali dentro del proceso de radicación No. 012-2018-00014-00, la medida 

cautelar indicada en el numeral anterior que recae sobre la demandada LINA MARIA MEJIA 

DE LOS RIOS identificada con la C.C. No. 66.784.359, lo anterior atendiendo solicitud de 

remanentes comunicada mediante oficio No. 937 de abril 23 de 2018. Elabórese y remítase 

por secretaria inmediatamente el oficio dirigido al Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali y a la Secretaria de Movilidad de Cali, para los fines pertinentes. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  

 

QUINTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega de los oficios y 

demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 
 
 
 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

90 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO: MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL PANAMA PH 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO ARIAS  
RADICACIÓN No. 006-2019-00136-00  
AUTO No. 4660 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

20.568.432 hasta el 30 de septiembre de 2021, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: FETRABUV 
DEMANDADO: HEYDER MUÑOZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 007-2016-00190-00  
AUTO No. 4661 

 
En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante y 
conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia con fundamento en el artículo 
447 del C.G.P, se,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 708.473 a favor de la abogada ROCIO 
ARDILA ROJAS identificada con la cedula de ciudadanía No.66.819.180 en su calidad de 
apoderada judicial de la parte demandante, quien fue facultada por la parte que representa 
para recibir. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 
para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 
Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002667160 07/07/2021 $ 142.317,00 

469030002689252 03/09/2021 $ 566.156,00 

 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 
su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: GLORIA VELASCO  
DEMANDADO: ISABEL CRISTINA RAMIREZ 
RADICACIÓN No. 007-2017-00323-00  
AUTO No. 4662 

 
En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante y 
conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia con fundamento en el artículo 
447 del C.G.P, se,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 17.682 a favor del abogado HERNEY EMIRO 
GUZMAN GOMEZ identificado con la cedula de ciudadanía No.16.626.604 en su calidad de 
apoderado judicial de la parte demandante, quien fue facultado por la parte que representa 
para recibir. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 
para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 
Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002708806 29/10/2021 $ 17.682,00 

 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 
su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (SUSPENDIDO) 
DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A  
DEMANDADO: JULIO CESAR RAMIREZ PRETELT 
RADICACIÓN No. 007-2017-00721-00  
AUTO No. 4663 

 
En atención al escrito allegado por la apoderada judicial de la parte actora y teniendo en 
cuenta que la obligación que aquí cursa se encuentra suspendida por el trámite de 
insolvencia de persona natural no comerciante iniciado por el demandado y que cursa ante 
el Centro de Conciliación ASOPROPAZ pese al requerimiento hecho mediante auto No. 3035 
del 2 de agosto de 2021 y comunicado mediante oficio CYN/005/1564/2021, se, 
 

DISPONE: 
  
PRIMERO: AGREGAR al plenario sin consideración alguna la solicitud de pago de depósitos 
judiciales pretendida por la entidad demandante a través de su mandataria judicial, por lo 
expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al abogado conciliador en insolvencia FRANK 
HERNANDEZ MEJIA identificado con la C.C.  No.  94.400.275 del Centro de Conciliación y 
Arbitraje Asopropaz, a fin de que informe a la mayor brevedad posible las resultas del trámite 
de insolvencia de persona natural no comerciante en el que fue admitido el demandado JULIO 
CESAR RAMIREZ PRETELT identificado con la cedula de ciudadanía No. 88.251.869 y que 
fue rechazado por falta de competencia por la Superintendencia de Sociedades. Líbrese y 
remítase inmediatamente por secretaria la comunicación respectiva. 
 
TERCERO: SOLICITAR colaboración al Juzgado de Origen (07 Civil Municipal de Cali), a fin 
de que se sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales 
que se encuentren consignados a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 760012041700, para proceder como corresponde 
si a ello hubiera lugar. Líbrese comunicación por Secretaría y remítase a la mayor brevedad 
posible a través de correo institucional.  
 
CUARTO: INFORMAR mediante oficio al PAGADOR DE CIAT que el presente asunto fue 
reasignado a este Despacho Judicial, por encontrarse en etapa de ejecución forzosa; que la 
medida cautelar decretada por el juzgado de conocimiento y que fuera comunicada respecto 
al demandado JULIO CESAR RAMIREZ PRETELT identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 88.251.869, continúa vigente, pero a órdenes de este Despacho. Por lo anterior, deberá 
consignar los dineros embargados a órdenes de la cuenta única de los Juzgado de 
Ejecución Civil Municipal de Cali No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. 
Líbrese y remítase comunicación inmediatamente por secretaria por el medio más expedito 
y eficaz al pagador con correo electrónico ciat@cgiar.org. 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:ciat@cgiar.org
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (SUSPENDIDO) 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A - FNG 
DEMANDADO: HECTOR FABIO BECERRA BECERRA 
RADICACIÓN No. 007-2019-00858-00  
AUTO No. 4664 

 
 
En atención al escrito allegado por el apoderado judicial del FNG en calidad de subrogatario 

parcial dentro del proceso de la referencia y teniendo en cuenta que la obligación que aquí 

cursa se encuentra suspendida por el trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante iniciado por el demandado y que cursa ante el Centro de Conciliación 

ASOPROPAZ, se, 

DISPONE: 

  
AGREGAR al plenario sin consideración alguna la solicitud de pago de depósitos judiciales 

pretendida por el FNG a través de su mandatario judicial, por lo expuesto en precedencia. 

 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO: MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: JAIME ANIBAL BECERRA RESTREPO 
RADICACIÓN No. 009-2019-00221-00  
AUTO No. 4665 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

69.177.769.63 hasta el 30 de septiembre de 2021, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: GUILLERMO TORRES 
DEMANDADO: ADRIANA VELASCO URCUQUI Y OTRO 
RADICACIÓN No. 009-2019-00356-00  
AUTO No. 4666 

 
 
En atención al escrito allegado por la parte demandante, se, 

 
DISPONE: 

  
ESTESE una vez más la apoderada judicial de la parte actora ELIZABETH DOMINGUEZ 

TORRES a lo dispuesto a través del proveído No. 3385 del 23 de agosto de 2021 mediante 

el cual se resolvió conforme la entrega de depósitos judiciales pretendida, providencia que 

se encuentra debidamente ejecutoriada y en firme sin reparo alguno. 

 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (TERMINADO)  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: LUCEYDA LONDOÑO BENJUMEA 
RADICACIÓN No. 012-2015-00498-00  
AUTO No. 4667 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención una vez 
más a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandada, conforme 
a la información que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que 
a la fecha no existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta de este recinto judicial o de la oficina de ejecución y pese a lo solicitado ante el Juzgado 
Catorce Civil Municipal de Cali, dicho Despacho no ha procedido de conformidad, en 
consecuencia, se, 

DISPONE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor de la ejecutada, 
conforme a lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: SOLICITAR una vez más colaboración al Juzgado Catorce Civil Municipal de 
Cali, a fin de que se sirva a la mayor brevedad posible realizar efectivamente la transferencia 
o conversión del depósito judicial que se relaciona a continuación a favor de este proceso a 
órdenes de este Juzgado en la cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 760012041700, 
para proceder como corresponde. Lo anterior, teniendo en cuenta que el pagador de la aquí 
demandada hizo la consignación de manera errónea. Líbrese comunicación por Secretaría.  
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030001793428 29/10/2015 $ 647.906,00 

 
TERCERO: DEJAR el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
de Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia del dinero 
transferido en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, respecto del presente 
proceso. Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho, con el informe 
respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 
 
 
 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

58 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: ELIZABETH OSSA DAVID 
DEMANDADO: RONALD GIEDER PERDOMO MOSQUERA 
RADICACIÓN No. 012-2019-00108-00  
AUTO No. 4668 

 
En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante y 

conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 

cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia con fundamento en el artículo 

447 del C.G.P, se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de suma de $ 548.687,33 a favor de la abogada 

ELIZABETH OSSA DAVID identificada con la cedula de ciudadanía No.31.890.625 en su 

calidad de parte demandante. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 

para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 

Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002672070 22/07/2021 $ 548.687,33 

 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 

su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/40 

 

CUARTO: DAR cumplimiento por secretaria inmediatamente a lo dispuesto en el auto No. 

3448 del 1 de septiembre de 2021, si ya no lo hubiera hecho. 

 

QUINTO: EXHORTAR a la Oficina de Ejecución Civil Municipal para que proceda 

inmediatamente dentro del término de ejecutoria de conformidad a lo ordenado a través del 

numeral 2° de este proveído, lo anterior, con miras a que se hagan efectivas todas las órdenes 

judiciales de manera oportuna; para que en lo sucesivo tomen las medidas correctivas en pro 

de evitar la conducta reiterativa que se presenta y se garantice la adecuada y oportuna 

prestación del servicio a los usuarios de la administración de justicia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

109 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: JORGE ALBERTO BERRIO PEÑA 
RADICACIÓN No. 012-2019-00392-00  
AUTO No. 4669 

 
En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante y 

conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 

cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia con fundamento en el artículo 

447 del C.G.P, se,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 5.320.465,87 a favor de BANCO POPULAR 

S.A identificado con Nit.860.007.738-9 en su calidad de demandante. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 

para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 

Juzgados de Ejecución. 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002445979 08/11/2019 $ 202.214,93 

469030002445983 08/11/2019 $ 202.214,93 

469030002481934 30/01/2020 $ 195.291,18 

469030002494325 28/02/2020 $ 195.291,18 

469030002504172 30/03/2020 $ 214.278,90 

469030002510822 27/04/2020 $ 214.278,90 

469030002520030 27/05/2020 $ 214.278,90 

469030002529561 30/06/2020 $ 214.278,90 

469030002539622 29/07/2020 $ 214.278,90 

469030002548410 28/08/2020 $ 214.278,90 

469030002559016 30/09/2020 $ 214.278,90 

469030002571349 28/10/2020 $ 214.278,90 

469030002585627 27/11/2020 $ 216.594,79 

469030002601032 28/12/2020 $ 250.793,76 

469030002608389 28/01/2021 $ 244.649,16 

469030002620716 26/02/2021 $ 244.649,16 

469030002631978 26/03/2021 $ 244.649,16 

469030002642834 30/04/2021 $ 225.529,33 

469030002652145 31/05/2021 $ 244.373,92 

469030002662865 28/06/2021 $ 244.373,92 

469030002675831 29/07/2021 $ 294.394,27 

469030002686548 27/08/2021 $ 294.394,27 

469030002698522 30/09/2021 $ 306.820,71 

 
 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 

su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

28 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: JORGE ALEXANDER WOLF GARCIA 
RADICACIÓN No. 012-2020-00078-00  
AUTO No. 4670 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

64.905.031.35 hasta el 26 de marzo de 2021, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

181 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL NOGALES DEL LILI PH 
DEMANDADO: LILIANA ZORRILLA QUESADA Y OTROS 
RADICACIÓN No. 013-2014-00440-00  
AUTO No. 4671 

 
En atención al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, donde se 

observa que a la fecha existen unos depósitos judiciales pendientes de pago a favor del 

proceso de la referencia, se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de suma de $ 4.000.000 a favor del abogado 
JOSE WILMER LOPEZ MONTOYA identificado con la cedula de ciudadanía No.6.280.499 en 
su calidad de apoderado judicial de la demandada, quien fue facultado por la parte que 
representa para recibir. 
 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 

para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 

Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002705674 22/10/2021 $ 4.000.000,00 

 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 

su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/40 

 
 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

66 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOP-ASOCC 
DEMANDADO: FILMO BREYNER GARCES RODRIGUEZ 
RADICACIÓN No. 015-2018-01189-00  
AUTO No. 4672 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial o de la oficina de ejecución y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, 

en consecuencia, se, 

DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

317 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL PASEO DE LA QUINTA  
DEMANDADO: JUDITH MORALES ARDILA 
RADICACIÓN No. 015-2018-01223-00  
AUTO No. 4673 

 
En atención a la solicitud de fijación de fecha para llevar a cabo la diligencia de remate, 

procedió el Juzgado a realizar el control de legalidad respectivo, con fundamento en los 

artículos 37, 448 del C.G.P y 25 de la ley 1285 de 2009, evidenciando que no se encuentra 

presentada a la fecha la liquidación de crédito conforme el artículo 446 del CGP, pues el 

estado de cuenta allegado y que obra en el plenario no corresponde a la misma. 

 
Avizorado lo anterior, se requerirá a las partes para que se sirvan presentar la liquidación de 

crédito conforme lo ordenado en el mandamiento de pago y lo dispuesto en la sentencia No. 

142 proferida el 19 de junio de 2019 por el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de fijación de fecha de remate por las razones expuestas en 

precedencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR A LAS PARTES para que presenten la liquidación de crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P, teniendo en cuenta lo considerado en la parte motiva de 

este proveído 

 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

105 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: MARIA MONICA ORTEGA 
RADICACIÓN No. 016-2019-00903-00  
AUTO No. 4674 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial o de la oficina de ejecución y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, 

en consecuencia, se, 

DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

221 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: GUILLERMO TORRES 
DEMANDADO: ELIZABETH GUTIERREZ VALENCIA Y OTRA 
RADICACIÓN No. 017-2019-00168-00  
AUTO No. 4675 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial o de la oficina de ejecución y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, 

en consecuencia, se, 

DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

82 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPASOFIN 
DEMANDADO: JORGE ELI MURILLO AGUILAR 
RADICACIÓN No. 017-2019-00550-00 
AUTO No. 4676 

 
En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante y 
conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia con fundamento en el artículo 
447 del C.G.P, se,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 5.421.728 a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS COOPASOFIN identificada con Nit. 
901.293.636-9 en su calidad de parte demandante. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 
para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 
Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002673628 27/07/2021 $ 1.355.432,00 

469030002685587 26/08/2021 $ 1.355.432,00 

469030002696950 28/09/2021 $ 1.355.432,00 

469030002706317 26/10/2021 $ 1.355.432,00 

 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 
su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 
 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

203 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: REFINANCIA S.A cesionario 
DEMANDADO: MARIA EDNEDINA MARTINEZ DINAS 
RADICACIÓN No. 018-2007-00301-00  
AUTO No. 4677 

 
En atención al escrito allegado, se,  

 
DISPONE: 

  

AGREGAR al plenario para que obre y conste la comunicación remitida por el Juzgado 

Dieciocho Civil Municipal de Cali, mediante el cual comunica la transferencia de depósitos 

judiciales solicitada con anterioridad mediante el oficio CYN/005/1374/2021 y los cuales ya 

fueron ordenados a favor de la parte demandada mediante proveído No. 3136 del 4 de agosto 

de 2021. 

 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: ALTITUD EXPRESS S.A.S. Y OTRO 
RADICACIÓN No. 018-2021-00196-00  
AUTO No. 4678 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COGESPROCU cesionario  
DEMANDADO: WILSON CASTILLO VELASCO 
RADICACIÓN No. 019-2012-00787-00  
AUTO No. 4679 
 

En virtud a la solicitud allegada por HIGUERA SANTAMARIA JORGE representante legal de 
INTERMEDIOS RVQ S.A.S quien funge como gerente de COOGESTIONES antes 
COGESPRUCU de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la 
obligación y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, 
se accederá a ello. En consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por COGESPROCU 
cesionario actuando a través de apoderado judicial contra WILSON CASTILLO VELASCO por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 
Embargo y retención del 30% que devenga el demandado 
WILSON CASTILLO VELASCO identificado con la C.C. No. 
16.657.351 como pensionado de COLPENSIONES. 

No. 630 del 20 de febrero de 2013 
proferido por el Juzgado 19 Civil 
Municipal de Cali. 

 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz y/o al pagador. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de 
reproducción o actualización del oficio LLEVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega de los oficios y 
demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

LA SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: LUIS EDUARDO AGUIRRE MOLINA 
RADICACIÓN No. 019-2015-00567-00  
AUTO No. 4680 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 
de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandada, conforme a la información 
que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 
existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 
recinto judicial o de la oficina de ejecución; sin embargo en el Juzgado de Origen reposa un 
depósito judicial, y, en consecuencia, se, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutado, 
conforme a lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: SOLICITAR colaboración al Juzgado de Origen (19 Civil Municipal de Cali), a fin 
de que se sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales 
que se encuentren consignados a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 760012041700, para proceder como 
corresponde. Líbrese comunicación por Secretaría.  
 
TERCERO: DEJAR el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
de Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia de los 
dineros transferidos en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, respecto del 
presente proceso. Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho, con el informe 
respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 
 
CUARTO: POR SECRETARIA sírvase actualizar y reproducir el oficio No. 05-337 del 8 de 
febrero de 2019. 
 
Remítase inmediatamente a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento con 
firma electrónica a través del correo electrónico luiseduardoaguirrerojas@gmail.com o por el 
medio más expedito y eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En 
caso de reproducción o actualización del oficio LLEVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS 
 

En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: JOSE WILSON PALACIOS LASSO 
DEMANDADO: TAURINA SANCHEZ OCORO 
RADICACIÓN No. 020-2006-00510-00  
AUTO No. 4681 

 
En virtud a la solicitud de fijar fecha para remate del bien embargado, secuestrado y avaluado; 

realizado el control de legalidad respectivo se evidencia que resulta procedente lo pretendido 

por el ejecutante al tenor de lo normado en el artículo 448 del C.G.P, para lo cual se hace 

constar la siguiente verificación así:  

 
En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  SEÑALAR el día 06 del mes ABRIL del año 2022 a las 09:00AM como fecha 

para llevar a cabo la diligencia de remate solicitada por la parte demandante respecto del bien 

inmueble objeto de cautela identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-272158. 

 

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una 

hora desde su inicio. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, es decir la 

suma de ($68.255.250) de conformidad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo 

el que pretenda hacer postura en la pública subasta deberá consignar previamente a órdenes 

del Juzgado el 40% del respectivo avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($39.003.000). 

  

TERCERO: EXPIDASE por secretaria el aviso de remate correspondiente e indíquesele al 

interesado que en el siguiente link podrá encontrar dicho documento dentro de la pestaña 

correspondiente a este Despacho, para su debido diligenciamiento. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/40 

 

CUARTO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 

Proceso.  Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el sentido de allegar junto 

con la copia o constancia de la publicación del aviso un certificado de tradición del bien a 

rematar debidamente actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. 

CONTROL DE LEGALIDAD 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO MINIMA CUANTIA 

RADICACION 020-2006-00510-00 

MANDAMIENTO DE PAGO Auto Interlocutorio No. 1498 15/09/2006 

SEGUIR ADELANTE Sentencia No. 165 19/08/2008 

EMBARGO 
Inmueble M.I. No. 370-272158 (folio 36) 
Dirección: 1) Lote 28 MZ. 61 BARRIO ALFONSO BONILLA ARAGON 

SECUESTRO 

 Auxiliar de la justicia Betsy Inés Arias Manosalva Castaño (folio 46) 
Quien se ubica en la Calle 18 A No. 55-105 torre M apto 350  
Cañaverales 6  
Tel 3158139968 (folio 53) 

LIQUIDACION DE CREDITO $14.133.350.76 - mayo de 2018 

AVALUO $97.507.500 

DEMANDADO TAURINA SANCHEZ OCORO 

ACREEDORES NO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, la audiencia 

de remate se llevará a cabo de manera virtual en la forma indicada en el protocolo establecido 

para ello; y que se encuentra publicado en la pestaña de este Juzgado y en el siguiente link: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+

JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4 

 

Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad del 

medio utilizado.   

 
 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: ROSAURA TORO RAMIREZ 
RADICACIÓN No. 020-2007-00677-00  
AUTO No. 4682 

 
Revisada la solicitud de terminación del proceso se observa que la abogada ILSE POSADA 

GORDON,  no tiene la facultad de recibir, por lo tanto no se da cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 461 del CGP, en consecuencia la solicitud debe venir coadyuvada por el 

representante legal de Banco Colpatria S.A o de ser el caso allegar poder que le conceda dicha 

facultad; cabe señalar en este punto que el requerimiento legal es expreso; y por consiguiente, 

no puede esta Juzgadora darle los alcances pretendidos a la solicitud allegada por la 

profesional del derecho, así pues, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la terminación del proceso solicitada por la parte ejecutante, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que se manifiesta que se ha realizado el pago total de la 

obligación; REQUIÉRASE a las partes a fin de que se sirvan allegar nuevamente, y en el 

término de cinco (5) días, el escrito de terminación conforme las voces del artículo 461 del 

CGP. 

 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: REPONER S.A 
DEMANDADO: ROYSON IVAN BALANTA 
RADICACIÓN No. 020-2019-00620-00  
AUTO No. 4683 

 
En atención a la solicitud de fijación de fecha para llevar a cabo la diligencia de remate, 

procedió el Juzgado a realizar el control de legalidad respectivo, con fundamento en los 

artículos 37, 448 del C.G.P y 25 de la ley 1285 de 2009, evidenciando que el bien mueble 

(vehículo) objeto de cautela no se encuentra a la fecha debidamente secuestrado, y, en 

consecuencia, se,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de fijación de fecha de remate pretendida, por las razones 

expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DAR cumplimiento por secretaria inmediatamente a lo dispuesto en el auto No. 

233 del 3 de febrero de 2021, respecto a la diligencia de secuestro ordenada y el despacho 

comisorio, si ya no lo hubiera hecho. 

 

TERCERO: EXHORTAR a la Oficina de Ejecución Civil Municipal para que proceda 

inmediatamente dentro del término de ejecutoria de conformidad a lo ordenado a través del 

numeral 2° de este proveído, lo anterior, con miras a que se hagan efectivas todas las órdenes 

judiciales de manera oportuna; para que en lo sucesivo tomen las medidas correctivas en pro 

de evitar la conducta reiterativa que se presenta y se garantice la adecuada y oportuna 

prestación del servicio a los usuarios de la administración de justicia. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: COONSTRUFUTURO cesionario 
DEMANDADO: LUIS ALFONSO SUAREZ RODRIGUEZ Y OTROS 
RADICACIÓN No. 021-2009-00078-00  
AUTO No. 4684 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, resulta pertinente indicar 

que no se accederá a ello toda vez que el abogado BRAYAN ALEXIS RENGIFO MUÑOZ no 

representa a la parte demandante como lo indica, pues contrario a ello, quien viene 

representando los intereses de la parte actora es el representante legal VICTOR HUGO 

ANAYA CHICA, y en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NEGAR la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a la parte actora que revisado el portal web del Banco Agrario de 

Colombia, se evidencia que a la fecha NO existen títulos a favor del proceso de la referencia 

en la cuenta de este recinto judicial o de la oficina de ejecución y menos aún en la del Juzgado 

de Origen. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, informándole que se encuentra pendiente de 
resolver  sobre la dación en pago allegada a los autos y posterior a ello la terminación del 
proceso por pago total de la obligación; así mismo hago constar que no hay embargo de 
remanentes vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: REPONER S.A 
DEMANDADO: JOSE HERMES MERA CARABALI 
RADICACIÓN No. 021-2017-00619-00  
AUTO No. 4685 
 

Como quiera que la dación en pago presentada se ajusta a los preceptos de los artículos 1627 
y 1562 del C.C., y así mismo lo han acordado las partes en el presente asunto, al tenor de lo 
previsto en el artículo 1602 ibídem y procedente como resulta la terminación del proceso por 
pago total de la obligación sólo una vez se realice la transferencia de dominio de los bienes 
muebles identificados con placa VKK224, VKK257, VKK664 y su correspondiente registro en 
la Secretaria de Transito, Transporte y Movilidad de Puerto Tejada - Cauca por parte del 
interesado (vehículos sujetos a registro), a favor del demandante, en consideración a que la 
propiedad de los mismos la ostenta en la actualidad la parte demandada, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la dación en pago celebrada entre REPONER S.A y el demandado 
JOSE HERMES MERA CARABALI. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en 
el presente asunto teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo de los vehículos de placas VKK224, 
VKK257 y VKK664 de la secretaria de movilidad de 
Puerto Tejada - Cauca, propiedad del demandado 
JOSE HERMES MERA CARABALI identificado con 
la C.C. No. 6.332.876. 

No. 4590 del 19 de septiembre de 2017 proferido 
por el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali. 
Secretaria de Movilidad de Puerto Tejada - Cauca. 
 

Decomiso de los vehículos de placas VKK224, 
VKK257 y VKK664 de la secretaria de movilidad de 
Puerto Tejada - Cauca, propiedad del demandado 
JOSE HERMES MERA CARABALI identificado con 
la C.C. No. 6.332.876. 

No. 05-2339 del 30 de julio de 2018 proferido por 
el Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali. Policía Nacional – Sijin 
Automotores. 
 
No. 05-2340 del 17 de julio de 2018 proferido por 
el Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali. Secretaria de Movilidad de 
Puerto Tejada. 
 
Parqueadero Caliparking Multiser – Sede 66 Sur -. 
Entrega del automotor a la parte demandante 
REPONER S.A  a través de su representante legal, 
el apoderado judicial o a quien esté autorizado 
para ello. 

Prenda sin tenencia del acreedor Contrato de constitución del 15 de diciembre de 
2014 – vehículo placa VKK664. 
 
Contrato de constitución del 30 de marzo de 2016 
– vehículo placa VKK257. 
 
Contrato de constitución del 4 de diciembre de 
2014 – vehículo placa VKK224. 



 

 

Registrados ante el RUNT, la secretaria de 
movilidad de Puerto Tejada - Cauca y 
CONFECAMARA como garantías mobiliarias. 

 
Lo anterior, únicamente para que surta los efectos jurídicos la dación en pago celebrada y 
allegada. Ejecutoriado el presente auto, elabórense por secretaria los oficios y el exhorto 
correspondiente y hágase entrega a la parte demandante para su diligenciamiento a través 
del correo electrónico erikar@jorgenaranjo.com.co y/o por el medio más expedito y eficaz. Lo 
anterior, a costa del interesado. En caso de reproducción o actualización de los oficios 
LLEVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: PREVÉNGASELE a las partes en el sentido de que tan pronto esté materializada 
o registrada la dación en pago, alleguen con destino a  este despacho los certificados de 
tradición de cada uno de los vehículos, a fin de dar por terminado el presente proceso por 
pago total de la obligación. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega de los oficios y 
demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 
 
 
 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL LOS PALMARES P.H 
DEMANDADO: OLGA LUCRA ORTIZ 
RADICACIÓN No. 021-2019-00858-00  
AUTO No. 4686 

 
En atención a la solicitud de la parte demandante de librar orden de pago por las costas 

liquidadas y aprobadas por el Juzgado de Conocimiento mediante auto del 5 de marzo del 

2021 más intereses civiles, resulta pertinente indicar que no se accederá a ello toda vez que 

no se encuentra disposición normativa dentro del CGP que le otorgue a este Despacho 

Judicial realizar el cobro ejecutivo de manera independiente y simultánea a la obligación que 

aquí se adelanta, pues dicho rubro hace parte integra de la ejecución forzosa y dista de lo 

establecido en el artículo 366 ibídem, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de librar mandamiento de pago por costas procesales a favor 

del ejecutante, conforme a lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada, del AVALÚO por la suma de 

$203.239.500, respecto del bien inmueble embargado y secuestrado de propiedad de la 

demandada dentro del presente proceso por el término de diez (10) días, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso. Adjúntese por secretaria el 

archivo correspondiente. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL MONTELUGANO P.H 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO MARMOLEJO TEJADA 
RADICACIÓN No. 022-2019-00360-00  
AUTO No. 4687 

 
En atención a la solicitud de la parte demandante de librar orden de pago por las costas 

liquidadas y aprobadas por el Juzgado de Conocimiento mediante auto del 10 de mayo del 

2021 más intereses de mora, resulta pertinente indicar que no se accederá a ello toda vez 

que no se encuentra disposición normativa dentro del CGP que le otorgue a este Despacho 

Judicial realizar el cobro ejecutivo de manera independiente y simultánea a la obligación que 

aquí se adelanta, pues dicho rubro hace parte integra de la ejecución forzosa y dista de lo 

establecido en el artículo 366 ibídem, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de librar mandamiento de pago por costas procesales a favor 

del ejecutante, conforme a lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: AGREGAR el despacho comisorio No. 11 allegado y debidamente diligenciado 

por el Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de Cali, para que obre y conste dentro del 

expediente 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A Y FNG 
DEMANDADO: HABITAT MODULAR S.A.S. Y OTROS 
RADICACIÓN No. 023-2020-00302-00 
AUTO No. 4688 

148

 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso  NO se observa  solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de- 

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

La Juez,                     
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS 
 

En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

92 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: ANTIPAL S.A.S 
DEMANDADO: MARIA EUGENIA MARTINEZ 
RADICACIÓN No. 023-2020-00479-00  
AUTO No. 4689 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 
 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: FENALCO 
DEMANDADO: SANTIAGO VARGAS ZULUAGA 
RADICACIÓN No. 023-2021-00169-00  
AUTO No. 4690 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 
 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: OSCAR HUMBERTO GARCIA CHALARCA 
RADICACIÓN No. 023-2021-00294-00  
AUTO No. 4691 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 
 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: CAROLINA JIMENEZ ROMERO 
RADICACIÓN No. 023-2021-00537-00  
AUTO No. 4692 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 
 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A 
DEMANDADO: VIVIANA SALDARRIAGA 
RADICACIÓN No. 024-2016-00333-00  
AUTO No. 4693 

 
En virtud a la solicitud de fijar fecha para remate del bien embargado, secuestrado y avaluado; 

realizado el control de legalidad respectivo se evidencia que resulta procedente lo pretendido 

por el ejecutante al tenor de lo normado en el artículo 448 del C.G.P, para lo cual se hace 

constar la siguiente verificación así:  

 
En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  SEÑALAR el día 07 del mes ABRIL del año 2022 a las 09:00AM como fecha 

para llevar a cabo la diligencia de remate solicitada por la parte demandante respecto del bien 

mueble (vehículo) objeto de cautela de placa KDO788. 

 

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una 

hora desde su inicio. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, es decir la 

suma de ($21.091.000) de conformidad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo 

el que pretenda hacer postura en la pública subasta deberá consignar previamente a órdenes 

del Juzgado el 40% del respectivo avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de 

($12.052.000). 

  

TERCERO: EXPIDASE por secretaria el aviso de remate correspondiente e indíquesele al 

interesado que en el siguiente link podrá encontrar dicho documento dentro de la pestaña 

correspondiente a este Despacho, para su debido diligenciamiento. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/40 

 

CUARTO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 

Proceso.  Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el sentido de allegar junto 

con la copia o constancia de la publicación del aviso un certificado de tradición del bien a 

rematar debidamente actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. 

CONTROL DE LEGALIDAD 
PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

RADICACION 024-2016-00333-00 

MANDAMIENTO DE PAGO Auto Interlocutorio No. 1140 14/07/2016 

SEGUIR ADELANTE Auto Interlocutorio No. 110 06/07/2017 

EMBARGO 

Vehículo placa KDO788 (folio 44) 
Clase: CAMPERO marca: SSANGYONG color: NEGRO SPACE modelo: 
2010 línea: REXTON 270XDI carrocería: WAGON 
Ubicado en CALIPARKING MULTISER S.A.S sede la 66 

SECUESTRO 

Auxiliar de la justicia JHON JERSON JORDAN VIVEROS 
Quien se ubica en la Carrera 4 No. 12-41 Edificio Centro de Seguros 
Bolívar Piso 11, lado B, oficina 1113 

LIQUIDACION DE CREDITO $72.884.090.84 – 4 de septiembre de 2020 

AVALUO $30.130.000 

DEMANDADO VIVIANA SALDARRIAGA 

ACREEDORES NO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, la audiencia 

de remate se llevará a cabo de manera virtual en la forma indicada en el protocolo establecido 

para ello; y que se encuentra publicado en la pestaña de este Juzgado y en el siguiente link: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+

JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4 

 

Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad del 

medio utilizado.   

 
 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: LORENZO MONSALVE 
DEMANDADO: OLIVIA VIDAL VIDAL Y OTRA 
RADICACIÓN No. 025-1998-00550-00 

AUTO No. 4694 

 
 
En atención al escrito que antecede, se, 

 
DISPONE: 

 

ESTESE una vez más la adjudicataria María Mercedes Martínez Nieto a lo dispuesto a través 

del numeral 4° del auto No. 3754 del 15 de septiembre de 2021, mediante el cual se negó la 

devolución de gastos a su favor por concepto de servicios públicos y gas natural que 

corresponden a la suma de $286.922 y $129.893 respectivamente, lo cual se encuentra 

debidamente ejecutoriado y en firme sin reparo alguno. 

 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (ACUMULADO) 
DEMANDANTE: COMULTIGAS 
DEMANDADO: ALEIDA AVENDAÑO AGUIRRE 
RADICACIÓN No. 025-2011-00811-00 

AUTO No. 4695 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, establece el Despacho 
que se incurrió en una falencia que debe ser objeto de pronunciamiento, esto es haber 
ordenado mediante el auto No. 3941 del 27 de septiembre de 2021 el pago de depósitos 
judiciales a favor de la parte demandante por la suma de $1.608.941 conforme el artículo 447 
del CGP, perdiendo de vista que dentro del plenario la liquidación de crédito y costas 
aprobadas corresponden a la suma de $251.912.41, en firme. 
 
En este orden de ideas, concluye el Despacho que el auto No. 3941 del 27 de septiembre de 
2021, se encuentra viciado de ilegalidad y por tanto ha de declararse sin efecto. 
 
Corolario de lo anterior, se, 

DISPONE: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto No. 3941 del 27 de septiembre de 2021, conforme 
lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ANULAR las órdenes de pago No. 2021007904 proferida el 7 de octubre de 2020.  
 
TERCERO: DAR cumplimiento inmediatamente por el área de depósitos judiciales a lo aquí 
dispuesto. 
 
CUARTO: ORDENAR el fraccionamiento y pago del depósito judicial, conforme se detalla a 
continuación: 

 
Número del Título Fecha Constitución Valor a favor de identificación 

469030002679095 06/08/2021    $              317.701,00 XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 

SE FRACCIONA Y PAGA ASÍ: 
   $              251.912.41 JOHN JAIRO TRUJILLO CARMONA C.C. 16.747.521 

   $                65.788,59 xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que al momento de proferir la presente decisión le es imposible 
a esta funcionaria conocer el número del depósito que se obtenga como resultado del 
fraccionamiento y en aras de garantizar mayor celeridad en el cumplimiento de la orden 
impartida por el Juzgado, para ello deberá el AREA DE DEPOSITOS JUDICIALES, identificar 
los números de depósitos generados luego del fraccionamiento, y efectuar el pago conforme 
los lineamientos aquí señalados. 
 
QUINTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo su pago y 
demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 
SEXTO: REQUERIR a la parte aquí demandante para que a la mayor brevedad posible 
informe si con el ordenado mediante este proveído, la obligación perseguida ya se encuentra 
satisfecha y de ser el caso proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 
CGP o en su defecto deberá continuar realizando las acciones tendientes a hacer efectiva la 
orden ejecutiva de pago a su favor y en particular allegar la liquidación de crédito actualizada 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P y 1653 del Código Civil. 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO: MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: REFINANCIA S.A.S 
DEMANDADO: FELIPE TRUJILLO MEDINA 
RADICACIÓN No. 025-2014-00583-00  
AUTO No. 4696 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

41.751.123.69 hasta el 30 de junio de 2020, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL S.A 
DEMANDADO: CHRISTIAN FABIAN GONZÁLEZ BLANCO 
RADICACIÓN No. 025-2019-00867-00  
AUTO No. 4697 

 
En atención al escrito allegado por la parte demandante, se, 

 
DISPONE: 

  
INFORMAR al apoderado judicial de la parte actora que revisado el portal web del Banco 

Agrario de Colombia, se evidencia que a la fecha NO existen títulos a favor del proceso de la 

referencia en la cuenta de este recinto judicial o de la oficina de ejecución y menos aún en el 

Juzgado de Origen 

 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPJURIDICA 
DEMANDADO: NUBIA GARCIA ROMERO 
RADICACIÓN No. 025-2021-00427-00  
AUTO No. 4698 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: LUZ AMPARO GUAPACHA PEREZ 
RADICACIÓN No. 026-2019-00643-00 

AUTO No. 4699 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

17.775.423.91 hasta el 30 de septiembre de 2019, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPCENTRAL 
DEMANDADO: WILLIAM FABIAN MONTERO QUIROZ 
RADICACIÓN No. 027-2019-00384-00  
AUTO No. 4700 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

31.699.566.78 hasta el mes de septiembre de 2021, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: LILIANA PATRICIA VALENCIA OLARTE  
DEMANDADO: ANA MILENA PERALTA USA Y OTRO 
RADICACIÓN No. 028-2013-00032-00  
AUTO No. 4701 

 
En atención al oficio No. 2203 del 15 de octubre 2021 allegado por el Juzgado Noveno Civil 
Municipal de Cali, informando la terminación por desistimiento tácito del trámite de liquidación 
patrimonial del aquí demandado Carlos Enrique Dicue Balanta, se dispondrá de conformidad. 
 
Respecto a la solicitud de fijación de fecha para llevar a cabo la diligencia de remate, procedió 
el Juzgado a realizar el control de legalidad respectivo, con fundamento en los artículos 132, 
448 del C.G.P y 25 de la ley 1285 de 2009, encontrando que el avalúo aprobado dentro de la 
obligación que aquí se ejecuta, se encuentra desactualizado, toda vez que corresponde a la 
vigencia 2013, lo mismo ocurre respecto a liquidación del crédito que aquí se ejecuta pues se 
encuentra aprobada a septiembre de 2013. 
 
Avizorado lo anterior, se requerirá a las partes para que se sirvan presentar el avalúo 
actualizado que corresponda al bien inmueble embargado y secuestrado de propiedad de la 
parte ejecutada identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-826832 y para que se sirvan 
presentar la liquidación de crédito conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, al auto 
interlocutorio No. 66 proferido el 21 de agosto de 2013 y teniendo en cuenta la liquidación de 
crédito debidamente ejecutoriada y en firme. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONTINUAR como en derecho corresponde con la ejecución forzosa de la 
obligación que aquí cursa en contra del señor CARLOS ENRIQUE DICUE BALANTA. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de fijación de fecha de remate por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
TERCERO: REQUERIR A LAS PARTES para que presenten la liquidación de crédito 
actualizada conforme el artículo 446 del C.G.P, teniendo en cuenta lo considerado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
CUARTO: REQUERIR A LAS PARTES para que presenten el avalúo actualizado 
correspondiente al bien inmueble embargado y secuestrado de propiedad de la parte 
ejecutada identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-826832. 
 
QUINTO: OFICIAR a Catastro Municipal de Cali a fin de que libre certificado catastral del 
inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-826832, lo cual deberá ser 
diligenciado por la parte interesada y a su costa si a ello hubiera lugar.  
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente al interesado para 
su diligenciamiento al correo electrónico jfmorenol@hotmail.com y/o a la dirección electrónica 
de la entidad competente para lo de su cargo. 
 

 

 

La Juez, 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (ACUMULACION)  
DEMANDANTE: COODISTRIBUCIONES 
DEMANDADO: ROBERTULIO QUINTERO 
RADICACIÓN No. 028-2013-00633-00 

AUTO No. 4702 

 
A efectos de disponer si procede o no ordenar seguir adelante la presente ejecución ha pasado 
al Despacho el presente proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA instaurado por 
COODISTRIBUCIONES a través de mandatario judicial contra ROBERTULIO QUINTERO 
mayor de edad y vecino de Cali. 

ANTECEDENTES: 
  
COODISTRIBUCIONES actuando a través de apoderado judicial acumuló demanda al proceso 
EJECUTIVO SINGULAR que se adelanta en contra del señor ROBERTULIO QUINTERO, con 
el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de:  
 

• CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($5.800.000), por concepto 
de capital insoluto representado en el pagaré No. 13653 y por los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera desde 
que se hizo exigible, es decir, desde el 1 de marzo de 2017 hasta el pago total de la 
obligación, sin que exceda el límite legal. 

 
Cumplidos los presupuestos formales de la demanda acumulada, el Despacho libró orden de 
pago el día 11 de agosto de 2021 y de esta providencia, el demandado fue notificado de 
conformidad con el numeral 1º del artículo 463 del C.G.P., sin que se propusiera medio 
exceptivo alguno como mecanismo de defensa. 

 
MOTIVACIONES: 

 
Las partes, demandante y demandada se encuentran legitimados en la causa, tanto por activa 
como por pasiva, en su carácter de acreedor y deudor, respectivamente. 

 
El demandante COODISTRIBUCIONES actuando a través de apoderada judicial, solicito 
acumulación de demanda contra ROBERTULIO QUINTERO, en los términos del artículo 463 
ibídem, para obtener por los trámites del proceso ejecutivo, consagrado en el título único, 
capítulo IV, sección segunda del C.G.P, de las sumas arriba descritas. 

 
La reclamación de los valores anotados, capital e intereses moratorios, son dables por la vía 
ejecutiva, toda vez que constan en documento que reúne las exigencias del artículo 621 y 709 
del Código de Comercio, además del artículo 422 del C.G.P, constituyéndose en plena prueba 
contra el deudor y desprendiéndose de los mismos una obligación expresa, clara y exigible 
que proviene del aquél; De otro lado, los citados títulos valores están investidos de la 
presunción de autenticidad a que se refiere el artículo 793 del Código de Comercio. 

 
Así las cosas, reunidos como se encuentran los supuestos necesarios para la procedencia de 
las pretensiones, no existiendo oposición alguna que resolver o cuestión que deba ser 
debatida de oficio, el Juzgado de conformidad con el art. 440 ibídem, procede a ordenar que 
se siga adelante con la ejecución tal como se dispuso en el auto de mandamiento de pago, 
por el capital, intereses moratorios y las costas procesales, y en consecuencia se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se dispuso en la orden compulsiva de pago 
de fecha 11 de agosto de 2021. 



 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se 
embarguen posteriormente, para que con su producto se cancele el valor del crédito demandado 
por los capitales, intereses y costas procesales.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme lo establece el artículo 446 del 
C.G.P, en el término de diez (10) días.  

 
CUARTO: FIJAR la suma de $ 290.000 como agencias en derecho. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al demandado. Tásense y liquídense por la secretaría del 
Juzgado. 
 
SEXTO: INDIQUESELE al apoderado judicial de la parte actora que los depósitos judiciales 
que fueron ordenados mediante auto No. 368 del 22 de septiembre de 2021, se encuentran 
como corresponde debidamente firmados y autorizados electrónicamente y a su disposición 
para ser pagados por el Banco Agrario de Colombia. 
 
 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO: MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: REFINANCIA S.A.S 
DEMANDADO: JUAN CARLOS HUERTAS ORTIZ 
RADICACIÓN No. 028-2014-00600-00  
AUTO No. 4703 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

49.510.982.91 hasta el 30 de junio de 2021, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (ACUMULADO) 
DEMANDANTE: JOYSMACOOL 
DEMANDADO: LUZ MYRIAM ZULUAGA CIFUENTES 
RADICACIÓN No. 028-2016-00300-00  
AUTO No. 4704 

 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutante no procedió de conformidad a subsanar 

adecuadamente los defectos indicados mediante el auto No. 3949 del 27 de septiembre de 

2021 dentro del término de ley, se dispondrá al tenor del artículo 90 del CGP, y, en 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la presente demanda acumulada, conforme a lo expuesto en precedencia. 

 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: GILDARDO MARTINEZ CANO 
RADICACIÓN No. 029-2011-00741-00  
AUTO No. 4705 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

62.571.089 hasta el 12 de octubre de 2021, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOP-ASOCC 
DEMANDADO: ANA YOLANDA ORTIZ DE PERLAZA 
RADICACIÓN No. 031-2017-00099-00 
AUTO No. 4706 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial o de la oficina de ejecución y menos aún en el Juzgado de Origen, y, en 

consecuencia, se, 

DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A  
DEMANDADO: ROBERTO FERRO HERRERA 
RADICACIÓN No. 033-2019-00161-00  
AUTO No. 4707 

 
En atención al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, donde se 
observa que a la fecha existen unos depósitos judiciales pendientes de pago a favor del 
proceso de la referencia, se,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de suma de $ 1.177.475 a favor del señor 
ROBERTO FERRO HERRERA identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.635.492 en 
su calidad de demandado. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 
para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 
Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002638719 21/04/2021 $ 204.295,00 

469030002650881 27/05/2021 $ 204.295,00 

469030002660869 25/06/2021 $ 204.295,00 

469030002674960 28/07/2021 $ 204.295,00 

469030002694485 22/09/2021 $ 360.295,00 

 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 
su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 
CUARTO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 
Embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devenga 
el demandado ROBERTO FERRO HERRERA identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 16.635.492 como empleado de 
FUNDACION UNIVERSITARIA CATOLICA LUMEN.  

No. 169 del 12 de marzo de 2019 
proferido por el Juzgado 33 Civil 
Municipal de Cali.  

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz y/o al pagador. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de 
reproducción o actualización del oficio LLEVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
 

 
 
 
La Juez, 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A Y CISA S.A 
DEMANDADO: JUAN CARLOS QUINTERO QUINTERO Y OTROS 
RADICACIÓN No. 035-2005-00595-00  
AUTO No. 4708 

 
En atención al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, donde se 

observa que a la fecha existen unos depósitos judiciales pendientes de pago a favor del 

proceso de la referencia, se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de suma de $ 5.459.589,21 a favor del señor 

JUAN CARLOS QUINTERO QUINTERO identificado con la cedula de ciudadanía No. 

10.141.370 en su calidad de demandado. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 

para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 

Juzgados de Ejecución. 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002688136 02/09/2021 $ 5.459.589,21 

 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 

su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/40 

 
 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: OLIVERIO OROZCO QUILINDO 
DEMANDADO: MILLER ALBERTO VELEZ VASQUEZ 
RADICACIÓN No. 035-2015-00642-00  
AUTO No. 4709 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

16.657.392 hasta el mes de septiembre de 2021, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL MONTELUGANO P.H 
DEMANDADO: LILIANA DEL SOCORRO RUIZ DUARTE 
RADICACIÓN No. 035-2019-00113-00  
AUTO No. 4710 

 
Fenecido el término de traslado de la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial 
del extremo ejecutante, evidencia este recinto judicial que la misma no se encuentra ajustada 
a las pretensiones de la demanda, a lo ordenado en el auto de apremio y al auto que ordena 
seguir adelante con la ejecución proferidos por el Juzgado de Origen, en tal virtud y en aras 
de tener mayor claridad, antes de impartir decisión definitiva al respecto en los términos del  
artículo 446 del C.G.P, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3°del artículo 42 de la 
misma obra ritual1, se,  

DISPONE: 
 

PRIMERO: Como quiera que quien presentó la liquidación de crédito estudiada es el abogado 
Hugo Salazar Rivas apoderado judicial de la parte actora, se le requerirá al togado para que 
dentro del término de la ejecutoria del presente proveído INFORME y JUSTIFIQUE porque 
en la liquidación de crédito aportada, no se están liquidando las cuotas de administración 
cuota por cuota y los intereses de mora sobre cada una como en derecho corresponde basado 
en el certificado de deuda que emite el demandante, teniendo en cuenta lo expresado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: CONMINAR al abogado HUGO SALAZAR RIVAS, que en cumplimiento de sus 
deberes como apoderado judicial y en su calidad de profesional del derecho le corresponde 
proceder “con lealtad y buena fe en todos sus actos” y obrar “sin temeridad en sus 
pretensiones o defensas en el ejercicio de sus derechos procesales”, de conformidad con el 
artículo 78 del C.G.P. 
 
En tal virtud, so pena de compulsar copias a la Comisión Seccional de Disciplina, 
sírvanse adecuar su actuación conforme al rito procesal existente, presentando en el término 
de cinco (5) días, una nueva liquidación de crédito donde se especifique el capital y los 
intereses moratorios causados mes a mes de cada cuota de administración conforme se 
ordenó pagar en el mandamiento de pago, cuota por cuota, absteniéndose de partir sobre la 
base de cálculos imprecisos e impertinentes, lo anterior, con fundamento en lo normado en el 
artículo 446 ibídem. 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A mediante la cual informa que la aquí demandada no posee 
ningún vínculo o producto con esas entidades, lo anterior, para que obre y conste dentro del 
plenario. 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

                                                           
1Artículo 42. Deberes del juez. Son deberes del juez. (…) 3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este 
código consagra, los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, 
lo mismo que toda tentativa de fraude procesal.” 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                   

LA SECRETARIA 
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